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INMOBILIARIA LAGAR S.A. 

Guayaquil, Octubre 9 de 2014 

Señor 
Luis Alberto Garzozi Bucaram 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA LAGAR S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 
usted para el cargo de Gerente General de la compañía, por el plazo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual, además de las otras atribuciones que 
constan en el Estatuto Social de la compañía. 

Inmobiliaria Lagar S.A. se constituyó mediante Escritura Pública ante el Notario Noveno 
del cantón Guayaquil celebrada el 27 de marzo del año 1977 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 06 de Noviembre de 2000. Posteriormente la compañía reformó 
su Estatuto Social mediante Escritura Pública celebrada el 6 de noviembre del 2000, ante el 

Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 5 de junio de 2001. 

Atentamente, 

Silaclona A 
Luisa Chichonis Garces 
Presidenta ad-hoc 
C.C. No. 0916504590 

       
RAZON: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 

INMOBILIARIA LAGAR S.A., a favor de LUIS ALBERTO GARZOZI 
BUCARAM, de fojas 44.374 a 44.376, Registro de Nombramientos 

número 14,287. 

ORDEN: 52206 
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Guayaquil, 24 de octubre de 2014 

REVISADO vor ME_ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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